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El Instituto Nacional de Vías convoca a las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, 

consorcios y Uniones Temporales  a participar en el proceso de Concurso de Méritos No. CMA-SG-SA-085-

2016, que tiene por OBJETO: “CONTRATAR  LOS SERVICIOS DE INTERMEDIACIÓN DE UN 

CORREDOR DE SEGUROS, LEGALMENTE CONSTITUIDO EN COLOMBIA, PARA QUE REALICE EL 

PROCESO DE CONTRATACIÓN DE LAS PÓLIZAS REQUERIDAS POR EL INVIAS, Y PRESTE 

ASESORÍA JURÍDICA Y TÉCNICA EN EL MANEJO INTEGRAL DEL PROGRAMA DE SEGUROS, 

DESTINADO A PROTEGER A LAS PERSONAS, BIENES E INTERESES PATRIMONIALES DE LA 

ENTIDAD O AQUELLOS POR LOS QUE LEGALMENTE SEA RESPONSABLE", así: 

Cuadro No. 1 INFORMACIÓN GENERAL 

     

OBJETO DEL PROYECTO 
PLAZO DEL 
CONTRATO 

(MESES) 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL 
(PESOS) 

UBICACIÓN 

CONTRATAR  LOS SERVICIOS DE 
INTERMEDIACIÓN DE UN 
CORREDOR DE SEGUROS, 
LEGALMENTE CONSTITUIDO EN 
COLOMBIA, PARA QUE REALICE 
EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN DE LAS 
PÓLIZAS REQUERIDAS POR EL 
INVIAS, Y PRESTE ASESORÍA 
JURÍDICA Y TÉCNICA EN EL 
MANEJO INTEGRAL DEL 
PROGRAMA DE SEGUROS, 
DESTINADO A PROTEGER A LAS 
PERSONAS, BIENES E 
INTERESES PATRIMONIALES DE 
LA ENTIDAD O AQUELLOS POR 
LOS QUE LEGALMENTE SEA 
RESPONSABLE 

QUINCE 
MESES Y 

QUINCE DIAS 
CALENDARIO, 
CONTADOS A 
PARTIR DE LA 
SUSCRIPCION 
DEL ACTA DE 

INICIO O 
HASTA LA 
DURACION 
DEL PLAZO 

DEL 
PROGRAMA 

DE SEGUROS 
DE LA 

VIGENCIA 
2017-2018 

 

(CERO) $0 

Bogotá, 
Direcciones 
Territoriales 

y donde 
existan 
bienes y 
derechos 

patrimoniales 
de propiedad 
o comodato 
de INVIAS 

TOTAL   $ 0    
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CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
DE LA CONTRATACIÓN 

La consulta del pliego de condiciones, así como cualquiera de sus anexos deberá hacerse durante el plazo 
del presente proceso  en el Instituto Nacional de Vías, Carrera 59 No. 26-60 CAN Oficina 504 – Dirección de 
Contratación - Grupo de Asuntos Precontractuales, en Bogotá, D.C.; o a través del SECOP (Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública) o página o sistema electrónico que haga sus veces. 

Todas las observaciones al proyecto de pliego de condiciones y al pliego de condiciones definitivo deberán 
enviarse al correo electrónico: pliego@invias.gov.co. 

 
MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección que se utilizará está establecida en el numeral 3º del artículo 2º de la Ley 1150 
de 2007 y el 2.2.1.2.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015 y corresponde a un CONCURSO DE MÉRITOS 
 
 

PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
Se deja expresamente establecido que el Instituto Nacional de Vías – Invias, no reconocerá ningún tipo de 

honorario, comisión, gasto o erogación al corredor de seguros por concepto de los servicios profesionales 

prestados.  Cualquier pago que genere la intermediación será por cuenta de la (s) Compañías (s) de 

Seguros con las cuales se suscriban las pólizas de acuerdo con lo establecido en el código del comercio 

sobre la remuneración de los corredores en el artículo 1341: “El corredor tendrá derecho a la remuneración 

estipulada; a falta de estipulación a la usual y, en su defecto, a la que se fije por peritos. 

 

Salvo estipulación en contrario, la remuneración del corredor será pagada por las partes, por partes iguales, 

y la del corredor de seguros por el asegurado.  El corredor tendrá derecho a su remuneración en todos los 

casos en que sea celebrado el negocio en el que intervenga. 

 

Cuando en un mismo negocio intervengan varios corredores, la remuneración se distribuirá entre ellos por 

partes iguales, salvo pacto en contrario.” 

 

NOTA: Para efectos informativos, el programa de seguros de la entidad se estima en un valor aproximado 
de NUEVE  MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES  MIL 
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QUINIENTOS CATORCE PESOS M.L  ($9.577.893.514) para las vigencias 16 de abril de 2017 hasta el 31 
Julio de 2018.  Dicha estimación, no compromete para efecto alguno, la responsabilidad del Instituto 
Nacional de Vías y puede aumentar y/o disminuir, sin que pueda alegarse inconformidad o presentarse 
reclamación alguna por este concepto por parte de los oferentes. 
 
 

ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES 
 
El Gobierno Colombiano en aras de generar competitividad y oportunidad mantiene acuerdos comerciales con 
CANADA, CHILE, COREA, ESTADOS UNIDOS, ESTADOS AELC, UNION EUROPEA, TRIANGULO NORTE (EL 
SALVADOR, GUATEMALA Y HONDURAS), MÉXICO y ALIANZA PACÍFICO (MÉXICO, PERÚ Y CHILE). En 
ejecución a lo anterior el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 del 2015, para este proceso se verificaron los 
aspectos correspondientes a la observancia de obligaciones en materia de acuerdos comerciales los cuales deben 
ser considerados en caso que sean aplicables a los procesos de contratación, para cada uno de los procesos se 
deben tener en cuenta los valores a partir de los cuales aplica el acuerdo comercial para los servicios de Construcción 
además de las excepciones aplicables, por lo tanto de acuerdo al presupuesto estimado para la contratación objeto 
del presente proceso serían aplicables los acuerdos TRIANGULO NORTE (EL SALVADOR y GUATEMALA), 
Adicionalmente se deben tener en cuenta la Decisión 439 de 1998 de la Secretaria de la Comunidad Andina de 
Naciones –CAN-. 
 
En consecuencia las ofertas presentadas por proponentes extranjeros de países con los cuales Colombia tiene 
Acuerdos Comerciales que cubren el presente proceso de contratación serán tratadas como ofertas de nacionales 
colombianos, para efectos del otorgamiento del puntaje por APOYO AL PERSONAL NACIONAL. En cuanto a los 
plazos mínimos para presentar ofertas, de los tratados aplicables establece un plazos mínimo de DIEZ (10) DÍAS 
entre la publicación del aviso de convocatoria y el cierre del proceso, de conformidad con lo establecido en la ley que 
rigen estos acuerdos, el Estatuto de Contratación y a las sugerencias del Manual para el Manejo de los Acuerdos 
Comerciales en Procesos de Contratación M-MACPC-11 publicado por Colombia Compra Eficiente. Para lo anterior 
se hizo el anterior análisis: 
 

 
ACUERDO ENTIDAD 

ESTATAL 

INCLUIDA 

PRESUPUESTO 

DEL PROCESO 

DE 

CONTRATACIÓN 

SUPERIOR AL 

ACUERDO 

COMERCIAL 

EXCEPCIÓN 

APLICABLE AL 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

CUBIERTO POR 

EL ACUERDO 

COMERCIAL 

ALIANZA CHILE SI NO NO NO 
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PACÍFICO MÉXICO SI NO NO NO 

PERÚ SI NO NO NO 

CANADÁ SI NO NO NO 

CHILE SI NO NO NO 

COREA SI NO NO NO 

COSTA RICA SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO NO NO 

ESTADOS AELC SI NO NO NO 

MÉXICO1  SI NO NO NO 

TRIANGULO 
NORTE 

EL 

SALVADOR 

SI SI NO SI 

GUATEMALA SI SI NO SI 

HONDURAS NO NO NO NO 

UNIÓN EUROPEA SI NO NO NO 

CAN SI SI NO SI 

 

 

CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, el presente 
proceso de selección no aplica para ser limitado a Mipymes. 
 
 

CONDICIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES 
 

                                                 
1 La Tasa representativa aplicada es la del 12 de octubre de 2016 día en que se publicó el aviso de convocatoria. 
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Las condiciones generales de los participantes, la forma de acreditarlos, así como los criterios de 
verificación de los mismos, se encuentran señalados en el pliego de condiciones. 
 

CRONOGRAMA 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación del Aviso de Convocatoria 

Pública. 
El 12 de Octubre de 2016 Portal de SECOP 

Publicación proyecto de pliego de 

condiciones y estudios y documentos 

previos 

El 12 de Octubre de 2016 Portal de SECOP 

Plazo para presentar observaciones al 

proyecto de pliego de condiciones 
Del 13 al 20 de Octubre de 2016 

 

Respuesta a las observaciones de los 

interesados presentadas al proyecto de 

pliego de condiciones. 

El 21 de Octubre de 2016 Portal de SECOP 

Acto que ordena la apertura del presente 

proceso de selección publicación del 

pliego definitivo. 

El 21 de Octubre de 2016 Portal de SECOP 

Iniciación del plazo para la presentación 

de propuestas 
El 24 de Octubre de 2016 

 

Plazo máximo para presentar 

observaciones al Pliego de Condiciones 

definitivo. 

El 28 de Octubre de 2016. 
 

Plazo máximo para publicar ADENDAS. 
El 03 de Noviembre de 2016 a las 
9:00 a.m.  

Cierre del plazo del concurso de méritos 
El 04 de Noviembre de 2016 a las 
9:00 a.m. 

Auditorio INVIAS planta central 

primer piso ubicado Carrera 59 No. 

26-60, CAN Auditorio Primer Piso 

Bogotá D.C. 

Evaluación de las ofertas 
Del 08 al 29 de Noviembre de 
2016 

INVIAS Carrera 59 No. 26-60. 



 

Instituto Nacional de Vias 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

AVISO CONVOCATORIA  
CONCURSO DE MERITOS 

CÓDIGO ACONTR-FR-1 

VERSIÓN 1 

PÁGINA  6 DE 7 

 

Publicación del Documento de solicitud 

de subsanabilidad. 
El 21 de Noviembre de 2016 Portal de SECOP 

Plazo para presentar documentos y/o 

aclaraciones solicitados por la Entidad. 

Desde el 22 de Noviembre hasta 
las 4:30 p.m. del 28 de Noviembre 
de 2016. 

 

Publicación del informe de evaluación de 

las propuestas 
El 30 de Noviembre de 2016  

Traslado del informe de evaluación de las 

propuestas 
Del 01 al 05 de Diciembre de 
2016 

Portal de SECOP 

Plazo para presentar observaciones al 

informe de evaluación. 
Del 01 al 05 de Diciembre de 
2016  

Publicación del documento “Respuesta a 

las observaciones formuladas a los 

informes de evaluación de las ofertas” y 

establecimiento del orden de elegibilidad. 

El 06 de Diciembre de 2016 Portal de SECOP 

Reunión en la cual se establecerá el 

orden de elegibilidad. 
El 07 de Diciembre a las 10:00 
a.m. 

Auditorio INVIAS planta central 

primer piso ubicado Carrera 59 No. 

26-60, CAN Auditorio Primer Piso 

Bogotá D.C. 

Acto administrativo de adjudicación 

Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la Reunión en la cual 
se establecerá el orden de 
elegibilidad. 

Portal de SECOP 

Plazo para allegar documentos indicados 

en el Numeral 7.4 del Pliego de 

Condiciones y Perfeccionamiento del 

Contrato 

Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de 
publicación del acto de 
adjudicación. 

 

Plazo Registro Presupuestal 
Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de 
suscripción del contrato. 

 

Entrega de Garantía única  
Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de 
suscripción del contrato. 

 



 

Instituto Nacional de Vias 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

AVISO CONVOCATORIA  
CONCURSO DE MERITOS 

CÓDIGO ACONTR-FR-1 

VERSIÓN 1 

PÁGINA  7 DE 7 

 

Plazo para aprobación de garantía única  
Dentro de los tres (3) días hábiles 
siguientes a la fecha de entrega 
de la garantía única 

 

Plazo de ejecución 
Será el establecido en el numeral 
1.1 del presente pliego de 
condiciones. 

 

Plazo para el Pago del Contrato. No aplica 
 

 
Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el Pliego 
de Condiciones. 
 
Dado en Bogotá D. C., a los doce (12) días del mes de octubre de dos mil dieciséis (2016). 

 

 


